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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2013, adoptó
por unanimidad el siguiente acuerdo:

Reglamento regulador de la Guardería Municipal La Buhardilla.

El Pleno, de acuerdo con lo establecido en el art. 17 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, acordó aprobarlo en su trámite inicial.

El expediente se expone al público por el periodo de treinta días a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este periodo se podrá examinar y en su caso, presentar las alegaciones
oportunas.

En el caso de que se no se presenten alegaciones, el texto se entenderá definiti-
vamente aprobado.

En Castrillo de la Vega, a 1 de junio de 2013.

El Alcalde,
Juan José Gutiérrez


		2013-06-18T12:48:39+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




